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TOMO CXXX                     Saltillo, Coahuila de Zaragoza, martes 27 de junio de 2023                número   51 
 

 

REGISTRADO COMO ARTÍCULO DE SEGUNDA CLASE EL DÍA 7 DE DICIEMBRE DE 1921. 

FUNDADO EN EL AÑO DE 1860 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES SUPERIORES SON OBLIGATORIAS POR EL HECHO 

DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO 
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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 

 
 

MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES 

HERNÁNDEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 

 

 

I  N D I C E 

 
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

 

 
ACUERDO por el cual se autoriza a la C. Norma Leticia Rodríguez Reyes, la licencia para separarse temporalmente de 

su cargo y funciones como Titular de la Oficialía 33 del Registro Civil con residencia en la ciudad de Saltillo, Coahuila 

de Zaragoza, por el período comprendido del 19 de junio del 2023 y hasta el 16 de julio del 2023.  

 

 2 

ACUERDO por el que se reforman diversas disposiciones del Acuerdo que establece el Registro Estatal de Agentes 

Inmobiliarios del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 3 

DECRETO 478.- Se reforman los artículos 782, 783 y 784 del Código Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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DECRETO 479.- Se adicionan las fracciones XII, XIII y XIV recorriéndose la ulterior a una fracción XV, del artículo 6 

de la Ley para el Desarrollo e Inclusión de las Personas con Discapacidad en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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ACUERDO Número 73/12/23 aprobado por el R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila. 
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LICENCIADO FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNANDEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO EN EL 

ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS 

ARTÍCULOS 20 Y 21 FRACCIONES XIII, XXVII Y XXXVI DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; LOS ARTÍCULOS 140, 154, 155, 159 Y 161 DE LA LEY 

DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, ASÍ COMO EN LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 4, 8 FRACCIONES XV, XXVI Y XXIX, 33 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; Y 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

Que, el suscrito es competente para otorgar al Oficial del Registro Civil que lo solicite, licencia para separarse de la función que 

tiene encomendada, por un período mayor a treinta días; así mismo es competente para designar al Oficial Adjunto que supla las 

ausencias temporales de aquel. Lo anterior, de conformidad en lo dispuesto por los artículos 140, 154, 155, 159 y 161 de la Ley del 

Registro Civil del Estado de Coahuila de Zaragoza invocada. 

 

Que la C. NORMA LETICIA RODRIGUEZ REYES, Titular de la Oficialía 33 del Registro Civil con residencia en la ciudad de 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, mediante escrito solicitó licencia por un período comprendido del 19 de junio al 16 de julio del 

2023 por motivos de salud, proponiendo, se designe al C. JOSE ALFONSO GALINDO RODRIGUEZ, como Oficial Adjunto, 

debido a lo anterior, se expide el siguiente: 

 

 

A C U E R D O 

 

 

PRIMERO. - Se autoriza a la C. NORMA LETICIA RODRIGUEZ REYES, la licencia para separarse temporalmente de su 

cargo y funciones como Titular de la Oficialía 33 del Registro Civil con residencia en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, 

por el período comprendido del 19 de junio del 2023 y hasta el 16 de julio del 2023. 

 

SEGUNDO. - Se designa al C. JOSE ALFONSO GALINDO RODRIGUEZ, como Oficial Adjunto de la Oficialía 33 del 

Registro Civil con residencia en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza por el período señalado en el punto anterior, debiendo 

entrar en funciones durante el mismo. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, para su debida observancia y 

aplicación. 

 

SEGUNDO. - El presente Acuerdo, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

TERCERO. - El presente Acuerdo, deberá ser fijado en lugar visible del domicilio de la Oficialía 33 del Registro Civil con 

residencia en la ciudad de Saltillo, Coahuila, por un término no menor a cinco días hábiles. 

 

CUARTO. - Notifíquese este Acuerdo a la Dirección del Registro Civil, y por su conducto a los interesados, para los efectos 

legales conducentes. 

 

QUINTO. - La Dirección del Registro Civil deberá brindar al Oficial Adjunto designado, en forma inmediata, la capacitación que 

corresponda. 

 

 

Así lo resuelve y firma el Licenciado Fernando Donato de las Fuentes Hernández, Secretario de Gobierno del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los 19 días del mes de junio del 2023. 

 

 

 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNANDEZ 

(RÚBRICA) 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

NUMERO 478.- 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 782, 783 y 784 del Código Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza, para 

quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 782. Es válido el testamento hecho por una persona con discapacidad mental o psicosocial, con tal de que se observen 

las prescripciones establecidas en los artículos siguientes.  

 

ARTÍCULO 783. Siempre que una persona con discapacidad mental o psicosocial pretenda hacer testamento, esta podrá presentar 

por escrito o de forma oral una solicitud al juez que corresponda a través del acompañamiento, asesoría y orientación por las 

personas que elija como apoyo. 

 

ARTÍCULO 784. El juez al recibir la solicitud mandará formar expediente para examinar la solicitud de quien pretende hacer 

testamento y resuelva según la voluntad de la persona, asegurando los apoyos y salvaguardias como intermediarios y los ajustes de 

procedimiento. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los nueve días del mes de junio del año dos mil veintitrés 

 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

LUZ NATALIA VIRGIL ORONA 

(RÚBRICA) 
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          DIPUTADA SECRETARIA                                                                          DIPUTADA SECRETARIA 

EDNA ILEANA DÁVALOS ELIZONDO                                 MARÍA EUGENIA GUADALUPE CALDERÓN AMEZCUA 

                 (RÚBRICA)                                                                                                    (RÚBRICA) 

 

                                    

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a  23 de junio de 2023. 

 

 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 

 
 

 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

NUMERO 479.- 

 

 

ÚNICO.- Se adicionan las fracciones XII, XIII y XIV recorriéndose la ulterior a una fracción XV, del artículo 6 de la Ley para el 

Desarrollo e Inclusión de las Personas con Discapacidad en el Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 6º.- … 

I.  a la XI. … 

XII.  Promover y celebrar consultas estrechas colaborando activamente con las personas con discapacidad incluidos los niños y las 

niñas con discapacidad, así como con las organizaciones que las representan, en la elaboración y aplicación de políticas, 

legislación y programas, con base en la presente Ley; 

XIII.  Fomentar la inclusión social de las personas con discapacidad, a través del ejercicio de sus derechos civiles, políticos, 

económicos, sociales, culturales y ambientales; 

XIV. Promover, proteger y asegurar el pleno ejercicio de los derechos fundamentales de las personas con discapacidad en 

condiciones equitativas; y 
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XV. Las demás que otros ordenamientos le confieran. 

 

 

T R A N S I T O R I O  

 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.   

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los nueve días del mes de junio del año dos mil veintitrés 

 

 

 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

LUZ NATALIA VIRGIL ORONA 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

 

 

        DIPUTADA SECRETARIA                                                                          DIPUTADA SECRETARIA 

EDNA ILEANA DÁVALOS ELIZONDO                                 MARÍA EUGENIA GUADALUPE CALDERÓN AMEZCUA 

                 (RÚBRICA)                                                                                                    (RÚBRICA) 

 

                                    

 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a  23 de junio de 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 
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MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 
De acuerdo con el artículo 72 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre 

o venta, $842.00 (OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación  de balances o estados financieros,  $1,147.00  (UN MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE PESOS  

00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 
1. Por un año, $3,138.00 (TRES MIL CIENTO TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,570.00 (UN MIL QUINIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $829.00 (OCHOCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $33.00 (TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $118.00 (CIENTO DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $236.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $423.00 (CUATROCIENTOS 

VEINTITRÉS PESOS 00/100 M.N.). 

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $842.00 (OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2023. 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono:  01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  
Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Correo Electrónico para publicación de edictos: periodico.oficialcoahuila@gmail.com 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 

 


